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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
» crecarlos reciban los número» de 
.ate BOLETÍN, dispondrán que se 
l|e un ejemplar en el sitio de costum* 
»'«. donde permanecerá hasta el récl-
».;>.. del número siguiente. • 

.-os Secretarios cuidarán de con-
i-rv-ar los BOLETINES coleccionados 
•'•Cenadamente, para sü encuaderna-
scm. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas claseF 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro, pr'stal, 
deben ser ánunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1^37.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu< 

hayan de injertarse en el BOLKT^ 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a la Admlnlstraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 óf 

Abri l del859V 

s u m m o 

Administraelón Provincial 
aOBIEIVNO CIVIL j 

Circulares. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Anuncio. j 
Adminis t rac ión de Propiedades y 

contr ibución territorial de la pro-, 
vincia de León.—Anuncio. ^ 

Administracióa Manieipal | 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Sdicios de Juzgados. 

fioMerno civil de la m m m de León 
^misaría General de Abasíeciinieníos 

l 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM, 177 

' or^as para regular la fabricación 
y distribución de purés , productos 
vbmenticios dietéticos y caldos ve
getales. 

^ G o n el fin dé regular la distr ibu-
10n ^ los ar t ículos propios para la 

e l abdrac ión de purés , productos ali
menticios, dietéticos y caldos vege
tales, durante la p róx ima c a m p a ñ a 
agrícola , es preciso dictar normas 
que al encauzarla y organizar ía , per
mita la rea l i zac ión del fin propues
to; por ello, la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, ha 
establecido las siguientes: 

1. a Todos los fabricantes de d i 
chos ar t ículos de esta provincia , re
mi t i r án en el plazo de un mes a par
tir de la pub l i cac ión de la presente 
circular . Una dec la rac ión j u r a d a 
igual al modelo anexo a esta orden, 
a esta Delegación provincia l , 

2. a No serán tenidas en cuenta 
las declaraciones juradas presenta
das directamente a la Comisa r í a Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, así como tampoco las que se 
presenten una vez transcurrido el 
plazo seña l ado . 

3. ̂  Los laboratorios o fábr icas 
que se dediquen a la e l aborac ión de 
productos dietét icos, r e c ib i r án los 
cupos que les correspondan a t ráves 
del Sindicato Nacional de Industrias 
Qu ímicas , quedando la p r o d u c c i ó n 
obtenida de los mismos a disposi
ción de la Dirección General de Sa
nidad quien regu la rá su venta y dis
t r ibuc ión , siendo la Comisar ía Ge

neral de Abastecimientos y Trans" 
portes quien procederá , previos los 
asesoramientos que estime necesa
rios, a la fijación de los cupos men
suales de materias primas que a 
cada una de dichas industrias co
rresponda. 

4. a L a p r o d u c c i ó n de todas las 
fábricas q u e d a r á inmovi l izada y a 
disposic ión de la Comisar ía Generá l 
quien au to r i za rá la salida de los pro
ductos, a excepción de los que se c i 
tan en la norma anterior, no pudien-
do realizarse aun dentro de l a mis
ma provincia n ingún suministro s in 
orden expresa de aquel Organismo. 

5. a Las fábr icas productoras de 
esta materia quedan obligadas a re
mit ir mensualmente, d e c l a r a c i ó n j u 
rada según modelo que en fecha 
oportuna se les c a m u n i c a r á , 

6. a L a infracción de estas nor
mas y falsedad, error o dupl ic idad 
en las declaraciones juradas, se rán 
sancionadas con la pa ra l i zac ión i n 
mediata de los suministros, sin per
ju ic io de la sanc ión que les pueda 
ser impuesta por la F isca l ía de.Ta
sas. 

León, 10 de Jun io de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 



( A N E X O A L A C I R C U L A R NÚM. 177) 

Modelo de declaración jurada 

D E C L A R A C I O N J U R A D A que presenta 

de con domici l io en 

de v . . . . : . calle de núm-

plimiento de la Circular n ú m . 173 de la Comisar ía General de Abastecimientos y Transportes. 

1 Clase de industria . . . . . , ••• • . . . . . S . . . . . . . i . 

2 Fecha en que fué solicitada su ins ta lac ión . . . . . . . . . . 

3 Fecha en que fué concedida la puesta en marcha 

4 Capacidad de fabr icación. . . . 

5 Maquinaria de que consta . . . . . . . . . . . , . . . . . 1 . . . . . . 

fabricante 

provincia 

• e n cum-

6 Personal e m p l e a d o . . . . . . . . . . . . 

7 Cont r ibuc ión , tarifa . . . . . . . Í . . . . . . . . . . e p í g r a f e 

8 Productos que obtiene y denominac ión , de los mismos. 

/ , . . 

clase . 

9 Materias primas que intervienen en la fabr icacación y cantidades necesarias mensualmente 

10 Ant igüedad como tal industria.^ . . . . . . . . 

11 Cantidad de productos que e laboró durante el a ñ o 1935-36 

de . . . . 

E l fabricante, 

de 1941 

Instrucciones para llenar la presente declaración jurada 

I Se especificará si es fábr ica de purés , de productos alimenticios, dietéticos, laboratorio p molino. Cuando 
se trate de envasadores se m e n c i o n a r á esta circunstancia. 

2 y 3 Fecha en que solicitó de la Delegación de Industria o de la Dirección General de Industria la insta
lación y fecha en que fué girada la visita de inspecc ión y concedida la puesta en marcha de la fábrica. 

4 L a capacidad que haya certificado la Delegación de ¡Industria, debiendo remitir una dec la rac ión jurada 
por cada Sección que pueda haber dentro de la misma industria. 

5 Se h a r á constar la maquinaria instalada, como igualmente sus caracter ís t icas y que funcione con com
bustible o energía eléctr ica, no la que sea util izada a mano. 

6 Se dirá el n ú m e r o de personas que trabajan en la fábrica, excluyendo los representantes, etc. 
7 Se de ta l la rá el concepto por que tributa. 
8 Se ci tará el t í tulo o marca registrada del producto, si lo tuviere, con expresión del n ú m e r o de registro de 

Sanidad con que fué inscrito haciendo constar si es destinado a la a l imen lac ión de n i ñ o s enfermos, o a la ali
men tac ión en general. 

9 Se m e n c i o n a r á n las materias primas que sean necesarias para ia fabr icación de los productos|que 
elaboren. 

10 Se h a r á constar el tiempo que lleve funcionando con arreglo a la industria ^declarada, señalando | laS 
variaciones que haya sufrido la mismlf. 

II Se de ta l la rá la cantidad de productos que fabr icó durante el per íodo de dicho ejercicio. 



CIRCULAR NUM. 178 

Supresión de cupos a establecimientos 
desobedientes a las órdenes dictadas 
por la Comisaria General de Abasteci

mientos y Transportes 
La constante desobediencia a las 

órdenes de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes en lo 
que se refiere principalmente al ra
mo de Hostelería y similares, hace. 
necetario que dicha Comisar ía Gene
ral adopte medidas preventivas reti
rando los cupos a todos los estable
cimientos que atentos tan sólo a su 
lucro e interés, descuidan con volun
tad dolosa^ y falta evidente de pa
triotismo aquellas obligaciones que 
los momentos imponen y el m á s ele
mental deber de c i u d a d a n í a acon
seja: 

Por todo ello, la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos, ha tenido a 
bien disponer: 

Artículo 1.° De toda t ransgres ión 
a las normas dictadas por la C o m i 
saría General o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes, por hoteles, restaurantes y 
establecimientos similares, como asi
mismo, de las infracciones en cuan
to a composic ión de platos, servido 
de carne, racionamiento de pan, etc.. 
será levantada,el acta oportuna que 
se enviará a la Fiscal ía Provinc ia l 
de Tasas respectiva. 

Artíciíto 2.° Cuando sé proceda 
por las causas expuestas en el ar
tículo anterior, se decre ta rá ía pr i 
vación de cupos de a r t í cu los inter
venidos por un plazo como m í n i m o 
de seis meses, re t i rándoles las carti
llas o vales de suministros colecti-
vos, sin perjuicio-de remitir las ac-
tas y antecedentes a dichas F isca l ías 

Tasas. , 
Artículo 3.° L a pr ivac ión de cu-

Pos se hace extensiva al suministro 
ce raciones colectivas de pan que les 

^respondiese diariamente. 
^.Artículo4:° T a m b i é n se procede-
losaretlrar la as ignación de a r t í cü -
llermterve^idos, a las confiterías, bo
la inT' bareS ' Iecher ías ' etc" cuando 

n racción se verifique por éstas, o 
Lonsisfci 
días 611 exPedición de géneros en 
ao Pr0l l ibidos 'como los relativos 

^ p u e s t o s de harina. 
v m i e m 0 5"0 A todos los Pstableci-

los art0^ f a c t o r e s a que se refieren 
08 anteriores, se les exigirá 

dec la rac ión jurada de las existencias 
de géneros intervenidos que poseye
ran y comprobada la realidad por 
los Inspectores provinciales, se remi
t i rá dicha dec la rac ión al F isca l de 
Tasas con las observaciones perti
nentes, si por la cantidad y los datos 
obrantes en las Delegaciones, se juz
gará su procedencia i legí t ima. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León , 16 de Junio de 1941. 
E l Gobernador ciyíl, 

. - Jefe Provinc ia l del Servicio, 
o 

o o 
• ' i C I R C U L A R 
Publ icado en el Boletín Oficial del 

Estado n ú m . 71, co r re sppnd ien íe a l 
12 de Marzo del presente a ñ o , el De
creto de 24 de Febrero regulando los 
sue ldos /mín imos de Secretarios, In
terventores y Depositarios de la A d 
min i s t r ac ión Loca l , se rect iérda a 
las Corporaciones Municipales que 
las escalas m í n i m a s de aquél los son 
las seña ladas en dicho Decreto, que 
empezó a regir en 1.° de A b r i l pasa
do, a partir de cuya fecha la^ Corpo
raciones vienen obligadas al pago de 
los aumentos concedidos, 

Y en evi tación de responsabilida
des a dichas Corporaciones, les l la 
mo la a tenc ión para que aqué l l a s 
que no hayan dado cumplimiento a 
dicha disposición, lo hagan inme
diatamente, haciendo en los corres
pondientes presupuestos, las adicio
nes que en tales casos procedan. 

León, 17 de Junio de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l la 
' ' o •... 

o o 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 102 

E n c u m p í i m i e n t o del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbun
co s in tomát ico en el t é rmino muni
cipal de^ Pal l ide , , Ayuntamiento de 
Reyero, cuya existencia fué declara-
daoficialmente con fecha 3 de Mayo 
de 1941. 

L o que se publ ica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento; 

León, 17 de Junio de 1941. 
El Gobernador Civil. 

Carlos P i n i l ia . 
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AdmiDlsíración de Propiedades y Con-
íribución Territorial de la provinGla 

de León 
A N U N C I O i 

Por la Dirección General de Pro
piedades y Con t r ibuc ión Terr i tor ial 
ha sido aprobado con fecha 5 de los 
corrientes, la revis ión del Registro 
fiscal de edificios y solares del tér
mino munic ipal de Ástorga, efectua
do por la Comis ión del Catastro 
afecta a esta provincia, y en su con
secuencia t r ibu ta rá con arreglo a 
estos trabajos a partir de la fecha de 
su notif icación colectiva a los inte
resados, y con sujeción al l iquido 
imponible de 712.054,75 pesetas y al 
tipo de gravamen del 21,50 por 100, 

León, 16 de Junio de 1941.—El A d 
ministrador de Propiedades y Con
t r i b u c i ó n Terri torial , Manuel Ureña. 

AÉniislraciéo mnnicipal 
Ayuntamiento de 

Camponaráya 
Se.hallan de manifiesto al públ ico 

durante e l p l a z o reglamentario, 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1940, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que estimen justas. 

Camponaraya,6 de iun io de 1941.— 
É l Alcalde, José Domínguez . 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formadas las cuentas de caudales 
del ejercicio de 1940, se hal lan de 
manifiesto en la Secretar ía , por tér
mino de quince días, para que pue
dan ser examinadas ^por cuantos lo 
estimen convenientes y admit ir re
clamaciones. 

Vil laselán, 12 de Jun io de 1941.— 
E l Alcalde, R a m ó n Pacho. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

No habiendo comparecido a n in 
guno de los actos de alistamiento, 
rectificación, cierre definitivo, clasi
ficación y dec la rac ión de soldados, 
n i posteriormente, los mozos del 
reemplazo de 1942, cuyos nombres 3' 
los de sus padres a c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, se les cita para que en el 

plazo de diez días se personen ante 
esta Alcaldía , para ser tallados y re
conocidos, pues de no verificarlo, se 
les ins t ru i rá expediente de prófugo. 

Congosto, a 6 de Junio de 1941.— 
E l Alcalde , Jovino F e r n á n d e z . 

Mozos que se citan -
Gabriel Cuellas Jáñez , hijo de Pe

dro y de Luc iana . 
Aqu i l ino F e r n á n d e z Diez, de José 

y Consuelo, 
Miguel García Rodríguez, de Gui 

l lermo y Sofía. 
F r o i l á n San juán Rodríguez, de A n 

tonio y Manuela. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Instruido por esta Alcaldía expe
diento de prór roga de i nco rpo rac ión 
a filas de primera clase, a instancia 
del mozo Delfín Valcarce Es tébanez , 
hijo de T o m á s y Dominga, fundado 
en ser hijo de padre pobre y sexage
nario para los efectos legales, y tener 
uno de sus hermanos varones, l l a 
mado Dionis io Valcarce Es tébanez 
en ignorado paradero por m á s de 
diez años , vecino que fué de V i l l a 
nueva de Valdueza, de este Mun ic i 
pio, y a los efectos de lo prevenido 
en el a r t í cu lo 293 del vigente Regla
mento, se hace públ ico por si a l 
guien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del ausente, lo parti
cipe a esta Alcaldía a la mayor bre
vedad , con todos los datos perti
nentes. 

San Esteban de Valdueza, 10 "de 
Junio de 1941.—El Alcalde, Estanis
lao González. 

iazéado insMor Drovinclal de res-
poasatiilidades Dolítlcas 

D E L E O N 

A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
acordó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c ionarán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII , n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Miguel L lóren te Alonso, vecino de 
Vi lecha (León). 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o munic ipa l del domici l io del 
declarante, los cuales remi t i rán a 

j este Juzgado las declaraciones en el 
| mismo día que las reciban, y 
¡ Segundo: Que n i el fállecimiento 
| n i la ausencia n i la incomparecen-
| cía del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. -

j L o que, para dar ciimplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publ ica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 17 de Junio de 1941.-E1 Juez,. 
Alberto Mart in . 

liriMsíradéB idcií 

Audiencia Territorial ile Madolld 
SECRETARÍA I>E GOBIERNO 

L a Sala de Gabierno ha acordado 
1 o s siguientes nombramientos de 
justicia munic ipa l , que se publ ican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
a r t í cu lo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939. 

E n el partido de Astorga 
Fisca l suplente de V a l de San L o 

renzo, D . Fernando Prieto Mart ínez. 
E n el partido de Riaño 

Juez suplente del mismo, D. Juan 
Antonio Alonso Valbuena. 

Va l lado l id , 11 de Junio de 1941.— 
(Ilegible). 

Requisitoria 
Saco Rodríguez Sagrario, de trei 

ta años , casada, sus labores, domici
l iada ú l t i m a m e n t e en la calle de 
R a m ó n y Cajal n ú m e r o 6-1.°, com' 
parecerá en termino de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucción uc 
Astorga con el fin de constituirse en 
pr is ión en la cárcel del partido, noti
ficándole previamente auto de pr0 
cesamiento y recibirle declaración 
indagatoria en sumario n^Ilier0Vi;_ 
de 1940, por hurto, bajo aperc'r-
miento quede no comparecer de 
tro de dicho t é r m i n o le parara 
perjuicio a que hubiere lugar en 
recho y será declarada rebelde. 

|Astorga, 14 de Junio de í ^ é U 
Secretario jud ic ia l , Valeriano i 
t ín. 


